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Señores Accionistas de la compañía DISTRIBUCION Y REPRESENTACIONES YOMAR S.A.: 

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Compañías y del estatuto social de la Empresa, tengo el 

agrado de presentar a vuestra consideración mi informe de labores por el Ejercicio Económico concluido el 

31 de diciembre del 2013. 

Según cifras oficiates?, la economia nacional cierra, con inflación del 2.7%, una tasa de desempleo de 4.85% y 

tasas de interés 8.17% activa, 4.56% pasiva. La balanza comercial en $-1.083,9 millones y la total $8.027,5 
millones?. La recaudación tributaria 13.3%* superior al periodo anterior, entre otros. La industria publicitaria 
presentó un leve crecimiento de sus cifras”, 

Respecto de la compañía, este año culminamos con éxito la innovación del logo corporativo, y rediseño total 

del portal de intemet, orientados a seguir la tendencia con redes sociales e incentivar audiencia cautiva radial y 

televisiva online, mejorar nuestros servicios ofrecidos, además de integrar cápsulas noticias, optimizando 

recursos y realizando efectivas alianzas estratégicas con medios. 

Especial mención merece la Ley Orgánica de Comunicación expedida en el mes de junio del 2013, que contiene 

una serie de cambios en el ámbito en que la empresa desarrolla sus actividades. Se han dictado una serie de 

normes jurídicas, de distinto rango que, al igual que las que se expidan en el futuro, serán estrictamente 

observadas por la Compañía. Se harán los ajustes que sean necesarios a fin de dar fiel cumplimiento a las 

normas aplicables y procurar un desarrollo eficiente de las actividades sociales. 

Podemos afirmar que se han cumplido las metas financieras propuestas, desarrollando actividades en forma 

normal. Acatamos toda disposición de la Junta General, y, salvo lo señalado respecto a la Ley Orgánica de 

Comunicación, no se han producido hechos extraordinarios de orden legal, administrativo y financiero que 

requieran ser informados. 

En relación a los resultados económicos finales, el referido ejercicio al 31 de diciembre del 2013 nos produjo 

una utilidad neta de US$ 5.631,84 

Destacamos que los Estados Financieros de la compañía se expresan en dólares de Estados Unidos de 

América, con sujeción a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) para Pymes, se ha 

respetado la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento, al igual que normas legales o reglamentarias 

vinculadas con la operación de la compañía. En cuanto al manejo de los activos y pasivos de la compañía, todo 

está debidamente respatdado y justificado. 

Dejo constancia de mi sincero agradecimiento a los seftores accionistas por la confianza y su consideración, 

para poder administrar la compañía, no sin antes resaltar el esfuerzo del equipo humano que nos acompaña, 
pilar fundamental para lograr los objetivos y resultados económicos esperados.      
Atentamente, 

  
GERENTE GENERAL 
Febrero 24/2014 
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